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CONTRATO DE ADeUtStCtóN Y/O PRESTAC!_ÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

GoBIERNO DEL D|STRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo POLíT|CO ADMLNISTRATIVO EN ÁlvaRO
óBñEGéñ A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA DELEGAcIóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro poR RENÉ ANToNto cRESpo DíAz, DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRActÓN, Y PoR LA

OTRA PERSONAL GENERAL MASTERS, S.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR .:
PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COIT¡O "EL PROVEEDOR', DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

f .ñ. I r-

l/á*g r I ÁlVqfO Derejación Álvaro obresón

| \$ry | 6b rd g ó n B [::3:l .""" [T:i ::3ffi i:f:13:'it"'icios Gene ra,es

DECLARACIONES

I.- DECL,AR,A "LA DELEGACIóN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.- QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, cON AUToNOMiA FUNCIONAL EN ACcIoNES DE GoBIERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1,'12
FRACCIÓN IIt, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,
ro rnnccróN r, 11 pARRnpos pRrMERo y SEGUNDo .37, 3g y 39 FRAcctóN xLV, oe u lry
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓru PÚauCA DEL DISTRITo FEDERAL: I pÁnRnToS PRIMERo
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN ilr, 120, 121, tZZ Útttt'ttO pÁnRRrO, Q2 BtS rnnCCrÓrr¡ t, tNCtSO C
V OTUÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADi\¡INISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CoNTRATo "LA oeTEcRcIÓI'I, SE ENCUENTRA
REPRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNro cRESpo oíp¿. eutEN ACRED|TA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO, A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL OfN OT DE OCTUBRE DE 2015.

1.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN rl nRliCULO 122, rRnCClÓN ry Útl¡¡O pÁRRnro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIVIII'IISIRNCIÓI'¡
PUSI-ICR DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA oÉcImn
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL rru ÁTvnRo oenecÓN, DELEGÓ EN EL
DtREcroR GENERAL DE ADMrNtsrRnclóN, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS, Y pRTSTRcIÓru DE SERVICIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SUS
CORRESPONDIENTES REGLAMENTOS, SEA I-IC RCIÓN PÚALICR, IruvIrRcIÓru RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, v oevÁs AcToS
¡uRlotcos or cRRÁctER ADMtNrsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER orRA fruootE; y rru
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cÓDlco clvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo oet Áft¡erto DE su coMpETENctA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN + NRTÍCULO 25 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. Y CUENTA CON LA
nuloRlzRclÓtt DE suFtctENctA pRESUpUESTAL DE LA ReoulsrclóN'y/o sollclruo.oe

1.4.-

T.FÍ.

t.6.-
4./



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

lf{** r | ÁlVqfO Detesación Atvaro obresón

l\ffi7| | Obfeqóh Pirecc¡on General de Administración

\ 
.-/-/ ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Ger erales

GOBIERNO DEIEGACIONA! 2015 . 20I E

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

PERSONAL GENERAL MASTERS, S.C. ,

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicir¡s

GAPS/16-10/0:11

COMPROMISOS SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIDR
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.- ET{ LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN' ]E
SANCIONES, ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U
OMISIÓN, POR RMONES DE OR¡GEN ÉTNICO O NACIONAL, GENERO, EDAD, DISCAPACIDAD,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O
IDENTIDAD SEXUAL O PE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA,EXTERIOR O CUALQUIER
OTRAANALOGA.

1.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICIT.IO

EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,
cÓDIGo PosTAL 01150, DELEGAcIÓN ÁLVARO oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXCO.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.1.- QUE ES UNA PERSoNA FísIcA o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENIE

coNSTITUIDA coNFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUY()S

DATos DE tDENTtFlcActóN, FtscALES, DE AcruActóN Y REPRESENTACIÓN sE MUESTRAN EN

ELAPARTADo..GENERALESDELPRoVEEDoR"DELW'DEESTEcoNTRATo.

¡.2.- eUE LoS SoCtoS DE SU REpRESENTADA; LoS MIEMBRoS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

SERVICIO DE AQUELLA, ASI coMo LoS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

coNSANGUINIDAD, NI dE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSO*O O¡69¡¡ QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

cólr¡léiON EN EL sERvtcte púBLlco, Nt sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATUR ALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES L()S

ÁñiCuios ¿z ¡nlccloNEs xuty xx¡t DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los
SERVTDORES PÚBLICOS Y 50 FRACCIONES DE LA ¡ A LA XtV Y 60 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBL¡CO.

n.4.- QUE DE ACUERDo A coMO ESTABLECE EL ARTíCULo DÉclMo TERgElgl-lllcclÓN ll lNcl{io

B, DE LoS LINEAMIENToS pARA LA PRESENTAcIÓN DE DECLARACION DE INTERESES Y

MANIFESTAcIóñ DE ño coNFLtcro DE INTEREsES A cARGo DE PERSoNAS sERvlDoRAs

i;i'át¡cÁs o-eü Áóúiñls-rüclOru pOeLrcÁ oeu olsrn¡ro FEDERAL Y HoMóLoGos QUE sE

señÁr_ÁH, pRESENTA MANIFIESTo BAJo pRoTESTA DE DEcIR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCI,JENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDTENTES, Nr rNHABlLtrÁDo o sANctoNADo PoR LA coNTRALoRIR ce¡lrRRt orl
DlsTRlro FEDERAL, poR LA sEcRETARtA DE LA FUNCIÓN PuBLlcA DE LA ADMlNlsrRAcloN

PUbITN FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PA.RA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESI:S

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VENTA, CoMERCIALTáciOÑ, nElÁcto¡leS PúBLIcAS o SIMILARES, No TIENEN, No VAN A

rENER EN EL srculEÑiiÁÑo o Hnn 1rr'riob rn F! Ú-ryty9.4Ñ5'rJlE^S9pl].j-E5,:gxtL.¡
,FJF?.i,r"üi,"ü;b:ürl Fiürñ^i{; ñ'ñJoódrél óoñ u¡r FánroNAr' r:Érutreñr¡r,."

.' ./
PÚBLICOS ANTES SEÑALADOS' ,2
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III.- DECLAR,AN AMBAS PARTES:

III.I.. OUE EL PRESENTE CONTRATO
ARRENDAMIENTOS Y SERVIC¡OS
APLICABLES.

@,,l^.Y,ffi*

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

It.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS

FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; N.SI COT'¡O CON LA ORGANIZACIéru SUTICIENTE

PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

u.7.- euE pARA EFEcros DE Lo señnmoo EN EL Rnrículo st ulrluo pAnRnro DE LA'LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR"' MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

n.B.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE goNTRATo, sEñnu coMo DoMlclllo
ELIND|CADoENELANEXoUNo"GENERALESDELPRoVEEDoR"'

coulrÉ DELEGAcIoNAL DE ADqutslcloNEs,^. -
ÁññeHoÁn¡teNTos Y PREsrAclóN DE sERvlclos

PERSONAL GENERAL MASTERS' S.C.

Contrato de Adqulsicl6n ylo Prestaclón de Servlclos

CAPS/16-10/021

SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
DEL sEcroR, PUBLtco Y oEtr¡As DlsPoslcloNEs

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, IESIÓI'.I, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oeleclclóN". Los BIENEs y/o sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuYA oescRlpclÓtl,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE "LA oel-ectclóN", 'EL pRovEEDoR' sE oBLtcA A oroRGAR,uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su coNJUNTo EL 20% (vErNTE poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR uAxltvlo orl
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTIn oT cuUIpLIMIENTo DE CONTRATO, EN 6U CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTI9ULA EN EL nniículo s2 oE L.A LEy DE ADeutslctoNEs, ARRENDAMIENToS Y sERvlclos DEL
sEdron PUBLrco.
./

../cuRtouteR uootncRclór.r A Los coNTRATos orsEnA coNsrAR PoR EScRtro, Los
X lrusrRu¡¡ENTos LEGALES EN DoNDE coNSTEN DTcHAS MoDrFrcActorues srnÁru súscRlros PoR
' Los sERVtDoREs púeLlcos euE HAyAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los

suslruyAN EN EL cARGo o FUNcToNES, DE AcuERDo'nl nRrícuLo 52 DE LA LEY DE
ADQUISIC¡ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENTOS y pRESTACTON DE SERVTC¡Ot Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servici<,s
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SEGUNDA.' 'LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL pRovEEDoR,' poR coNcEpro f)E
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUlstctóN DE Los BTENES ylo pREsrAclór,r óE señvlclos oBJE'fo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS N¡AXIUOS O M[NIM()S
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES coruvteÑeru EN euE Los pREctos sERAN FtJos y EL tMpoRTE DE L()s
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo sEnA IIQUIDADo A "EL PRoVEEDoÍI",
DENTRO DE LOS ZO OíNS HÁEILCS POSTERIORES A LA FEcHA DE AcEPTAcIÓru oe LAS FAcTUR,\S
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELRAORRRAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO TRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Óil S"V NÚMERO

coL. cENTRo DE LA cruDAD oe mÉxco (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN er A¡lexo oos, pEgHÁ
POR DE

OBLI
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN OE RECURSOS H¡ÁTenLnI-es Y s¡nVcIoS GENERALES. LAS FACTURI\S
PARA su RevlslÓ1.1, ASí coMo coprA DE L.A{s) nemrsróN1es) DE ENTREGA y rhcruRt{s) coN
SELLO O F¡RMA DEL ALMACÉN CCHEN¡L Y/o ÁRÉA soLIc¡TÁNfE SEGÚN coRRESPoNoR, pÁnR s[=n
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA :L
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APO"O
LOGiSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR,'; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES, MAS LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY I)E
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA LoS cASoS DE PRÓRRoGA EN EL PAGo DE cRÉDIToS
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR". SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO D:L
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA ¡)E
LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

. LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA oelececlóN" tr¡¡oRA LA FAcULTAD DE REctBtR Los BTENI:s
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRETSENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS t)E
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LoS
MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, coNSERVACIóN DE sus cARAcrERfslcAS, cALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAC}O

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. ,

EN ESTE úllvo cASo "EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtGActóN DE REALTzAR LA ENTREGA Tot\L
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

. QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN REALIZAR
PRU"EÉAS DE CALIDAD A LOg MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "I.A
oFÉectclóN", DEBTDAMENTE AcREDtTADo poR LA AUToRIDAD coMeETENTE, EL cosro DE u\s

"PRUEBAS srnÁ cuglERTo poR ,,EL pRovEEDoR" y sE pRACTICARAN soBRE cADA LorE
¿f TNTRcGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIzAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR

l.' "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAC|óN",
¡"

"LA DELEGAcIóN". poonA RESctNDIR EL PRESENTE
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES
ESPEcIFIcACIONES rÉCruICAS SOLICITADAS.

o
A

CONTRATO C
NO CUMPLEN

n'./
v,(/l

I

UANDO DE
CON LAS

LOS RESULTADOS I)E/
cRRRCICRiSTICAS ,4
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comlrÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
AnntNaAmllN?ot v Frtt?AoróN Dl tlivfcro9 Contnto do Adqu¡.iclón ylo Preetación de Servicios

PERSONAL GENERAL MASTERS, S.C. CAPS/16-10t021

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE UNNA UNA COMPANNCIÓN TISICN CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
soLtctrADAS poR "LA DELEGAcIóN" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR,' EN EL pRocESo DE
EOQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA oelececlÓN,': EN cASo DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CNNRCTCRíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCruICES
soLlclrADAS, No sE RECIBIRAN Los BIENES y/o sERvrcros y srnÁ H¡olvo DE nrsc¡slóru ort
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁnTR SOI-ICITANTE Y DEJANDo coNSTANcIA
POR ESCRITO DE LA RCEPTRCIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS'No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

I

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATo sTnÁ R PARTIR DE LA FEcHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CoNVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE ..LA
oelecnclÓt¡", pooRA stN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coru nrulcipnólOr.¡ rl
PRESENTE CONTRATO.

sÉprlul- AMBAs PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERA el uuco RESpoNSABLE DELA uttl-lzRclól¡ DE LAS pATENTES, MARcAS, cERlFtcADos DE rruvexclóñ- f róóó: Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SUuso A "LA DELEGAcIóN".

ocrAVA'-'EL PRovEEDoR" No poonA DtvuLcAR poR MEDIo DE puBLtcActoNES, coNFERENcIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oT olus¡ÓN, LoS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE coNTRATo, SIN LA AUToRIzAcIoT.rI pn}vI,q Y FóñEScRtro DE,,LA oELEGACtóN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVTCIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EI TÉRUII\IO ófUru NNO C-O¡¡iN-ñÁ

. PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

oÉcl¡vla.'QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO TEOTNNI-, SE PACTA LA "NORpt-lclclÓN" o "APLlcAclóN" Y ENTREGA DE LA cÁnÁñriÁ DE cuMpLtMtENTo n nnzóN DE.Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GIMHTí¡ DE CUMPLIMIENTO'' OEI ÁÑEió iNEó. 

-

nsí ulslr¡o A cRlrERlo DE "LA oeteclclóN" sE exlvtRA A "EL pRovEEDoR, DE LA RESpEc'vAcRRnrurfR DE cuMPLlMlENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEDoR,,
HUBIESE e¡¡rRe'cnoo A "LA oeteorcróru" fos bleruEé wó,senvrclos óelEro DEL 

'RESENTEcoNrRAro DENTRo,DE ¡¡¡i; oe;;A';;¡;ift
+#;=eEt,=E=?Er=FAL rE, LA pElctóN poR EScRtro DELPRovEEDoR ASi coMo LA DOCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALT2ARSNDENTRo oel penfooo ESTIpULADo EN esre pARRaro: ----

DICHA rxrructóru QUEDARA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAc,orLt ABTERTAS,
9|lEryPAry<ADAS, ¡/ULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTAPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cuyn RpircnóIoÑ i'TÑinTcXDE LA GARANTÍADE€UMPLIMIENTO sE REALIZARÁ oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATIvTDAD ENlA tr¡RtrRrR.

EZ
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAM'ENT'' y pnesnclót¡ DE sERvtcto, Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicio,¡
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PERSONAL GENERAL MASTERS, S.C.

GOBTERNO DEI.EGAC|ONAI 20lS . 20r I

CAPS/I6-10/021

"I

oÉcIm¡ SEGUNDA.- -EL PRoVEEDoR" SE coNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUF'E

CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA EL ÚNICO RESPONSABI..E
DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORALY DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTÍcuLos 48 FRAcclÓN ll DE LA LEY tlE
ADQUISIcIoNES, ARRENDAM]ENToS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚAUCO. 69 Y 73 DE LA LEY T)E

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENIA

CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B¡ENES, EL IMPORI'E

EeutvALENTE AL r"/" (uNo poR ctFNTo) ANTEs DEL l.v.A. PoR CADA o[R oe RETRASO (HAS]A

lLrtÁn n 1s DÍAS) cALcuLADo sodRE eL r¡¡poRre rorAl DE LA ENTREGA lNcuMPLlDA, A PARTIR

DE LA FECHA MAXTMA DE ENTREGA DE TAL MANERA euE EL MoNTo rvlÁxln¡o DE LA PENA PUEE'E

SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA

ENTREGA DEL MATERIAL EN EL IUISMO PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓH Oe SERV|CTO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

;;RA LA bneérnórbN DEL MrsMo, sr Rpr-rcÁnA DtcHA pENA stN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA AL

MtsMo: EL pRESTADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No EsrnnA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PcR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO'

5óLó Éisnnn pConnocA cuANDo EL AREA solrctrANrE, MoDIFIQUE LAS FEcHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL sERvlclo, JUSTIFtcANDo poR EScRtro DtcHAS MoDlFlcAcloNES' EN AMBos cASC's

sE LE coMUNtcARA AL pRovEEDoR poR rscnrro pARA EL pnco nrspEcrlvoDE DICHA cRRRrurf q,

Rl oín stcutENTE DE su FEcHA LtMtrE, silz tauntn o suPERA LA APLtcActÓu pet POR9ENTAJE

señtteoo cono zENA coNvENctoNAL "LÁ oeteaectóN", popnÁ REscrNDrR EL coNTRAro sw
NING¡NA RESPOw5ABTLTDAD; TNFORMANDO POR ESCRTIO AL PROVEEDOR et Ofa UeAít DE SU

nesclslóru.

DÉcrMA cUARrA.- EL (LAS) ÁREA$I soLtc,rArrE($)- sERA(N) 4(9--lEs.fb*sne'--e(s). ''r
SUPERV|SARYVERlF|cnir-n,cn@EDELA(S)ENTEE-G¡!S)D-E^!9S.-q|-E|!:!
y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE Cor'rrñÁro, oBLlcANDosE A FIRMAR DE CONFORMIDAD u'S

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE .LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OTITCICIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS OBLIcACIONES bOrtirnnioÁS EN EL pnrsrxrf INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOF"'

DrcHA TRREGULARToáó éf' re HnnE-oel coNocrH,rENTo poR EScRtro A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS INNECUNNIONOCS. CSTó Nb LIBERA A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONTS

CONTRA¡DAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTÁALCCIOO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL'

oÉcrvr¡ eurNTA.- LA FALTA DE oBsERVANctA Y cuMPLlMlENTo DEL coNTENlDo DEL PRESENI'E

CONTRATO POR PARTE DE "EL pnOVeeOOn" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACTÓN" pRnA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI II¡..¡\ OCTTCRCIÓH"' CONSIDERA QUE "I:L

pROVEEDOR,' HA INCURRIDO EN nr-CUNÁ DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓI'¡ OUe SE CONSIGNAN E N

ESrE DocuMENro, PoDRA orcnernn rn ñ599rs1óÑ orr- MlsMo QUE oPERAnA or PLENo

óenrcHo slN n¡sp'otlsABlLlDAD PARA '¡LA DELEGAcIoN"'

,,ú o=r=CACtóN", nESCtruOlnA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

''có ÑrlN-u¡tr é Ñ s ¡ é e ñnr-nru'

1' S| ,.EL PRoVEEDoR,,No CUMPLE coN LA ENTREGA DE LoS B|ENES Y/o sERv|clos DENTF.o ,4
ff h FHrtdüíft rmFFrT H ñ EÉl ¡ Jrtuff táft tmÁüfl ffi \ P R 5 5 5 N r 5 c o Nr RAro "?

- --7 l-

,//lv,^n^^/rr,,ra__ ut y, / -""""ltt\t
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coru¡rÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENToS y pnesr¡clór{ DE sERV¡ctos

PERSONAL GENERAL MASTERS, S.C.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/'t6-10/021

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EI. PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. St "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL 
I

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATd. CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
pREvrsros EN EL ART¡cuLo 61 pENúLTrMo pARRAFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO SI UTIIIVIO PARRRTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LES¡ONE
Los TNTERESES. DE ,,LA DELEGAcIóN'.

oÉclul sÉpr¡nnl- nn¡eh5 pARTEs coNVTENEN euE LA rrnulruRclóN ANTtcIpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA oe con¡Úru ACUERDo.
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA
DELEGACIÓN".

DÉC¡MA ocrAVA.- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSí COTT¡O
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CRNACITN LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclmn NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA IruTONN¡RCIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS. SEA DE
NATURALEZA púaltcn, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oet-Eceéléñ,; óE
CONFORMIDAD CON TI RRTÍCUI-O 14, FRACCIÓH XxvII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A
LA lNFoRMAclÓN pÚellcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcUJslóru oe AQuELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, 'POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CTLTERNCIÓI! DE ESTE
INSTRUMENTO coN CARACTER DE coNFtDENcrAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

'vloÉslnnn.- Los DATos PERSoNALEs REcABADos senÁru pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
nooulslclÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Losnnrículos 14 Bls, 14 TER, 14 QUATER, 14 eutNeuÍes, l¿ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LoS DATos SE UTtLtZARÁrrl, coNroRME A LA
NORMATIVIDAD V¡GENTE, v poonÁru sER TRANsMrlDos EN cASo DE REeuERtMlENTos oFtclALES,
REALIZADOS PoR óRGANos JURtsDtccroNALES u óncnruós DE coNTRoL DE LA noH¡rusrñÁcléñpúsltcR, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN tNVESTtcActoNES y AUDrroRns, Áoe¡¡Ás ór
9T54,S TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE TNFORMA eUE SUS DATOS ruO'pOonÁüSeñ
DIL,UNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

/rl RTspoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEs es neruÉ ANToNro cRESpo DÍ¡z,
DIRECTOR GENERAL DE ADMlNlsrnnclót¡ Y EL DoMlclLlo DoNDE poonÁ EJERcER LoS DEREcHoSDE AccEso, REclFtcRclóN, cnncel-ncrór,t u opostctóru, nsf coH¡o ü- nrvoónclOñ- oer
CONSENTIMIENTo ES EL uBtcADo EN cALLE 10, qtN ruú¡¡rno, cor_. Íolrrcn, c.p.011sooelecRctÓN ÁlvRRo oeReoóN, EN ESTA cruDAD oe rrlÉilco, coRREspoNDtENTE A LA oFtctNA DEtruroRuRclÓ¡l pugl-lcR DE ESTE óncR¡to polilco ÁovrÑrsrnATtvo, conñró' oip.dao@qmait.com ,PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6922

<_,( Página7
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAM.ENT.' y pRESTActóN DE sERvtclog Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicio:¡

PERSONAL GENERAL MASTERS, S.C, GAPS/í6-10/02'l

EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓÑ PUELICN OT.L

DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY CE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO: 5636-4635;
CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN l-A PAGINA www.infodf.orq.mx

UGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXIC(),
RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DT:L

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓI\¡,

CTUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTISEIS (26) DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

..EL PROVEEDOR'

Página 8 de l4
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENTos y pneslactóru DE sERVIctos

PERSONAL GENERAL MASTERS. S.C.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/16-10r021

ANEXO UNO

24 OE OCTUBRE DEL

lnrículo 134 DE LA coNsrrucróru polílcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, nnrÍculo t'
rucclót vt. 26 FRAcctóH lll, ¿o v ¿r rn¡cctóN l y nt DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs. ARRENDAMIENToS y

sERVIcros DEL sEcroR púeuco.

;,CONTR.A'

DEL DESARROLLO ACTIVIDADES DENTRO DEL PROGRAMA NACIONAL
DE pREVENcTóN oel DELtro pRoNApRED EJERctcto FtscAL 2016

PERSO¡üAI GENERAL MASIERS, S.C

OIROS SERY/C/OS DE APAYO A tOS NFGOC/OS

/7
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GOE|ERNO DEI"EGACTONAL 20',|5 - 201E

los Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicior;

cAPSll6-10/021

ANEXO DOS

PROYECTO DE COLABORACION CON

ASOC/ACIONES RELIG/OSAS PARA LA

PREVENCIÓN SOC/AL DE LA VIPLENCIA Y

LA DELINCUENCIA

120,310.34

12!t,310.34

2t'.,,689.65

14!t,999.99

ANEXO TÉCNICO

ACCIÓN 
I

pRoyEcTo DE coLABoRActóN coN ASoctAcloNES RELIGIOSAS PARA LA PRÉvENclÓN soclAL trE

LA VIOLENCIA y LA DELINCUENCIA. EN LOS POLíGONOS BARRIO NORTE Y DESARROLLO URBANO trE

LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN.

, LUGAR: -^,^^,¡.,,^ñ^
PoLiGoNoS BARRIo NoRTE Y DESARRoLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OdNCCÓ¡¡.

DESARROLLO Y OBJETIVO:
sEéóÑüoc_nnn Á I-ns ASocIAcIoNES Y coMUNIDADES RELIGIoSAS QUE LLEVAN A CABO ACCIONIS

óE 
-páLVeÑóIIoTl bT LA VIoLENcIA A PRESENTAR SUS PROPUESTAS. SE ELIGIERON TRE:S

PRoPUESTAs n rñnvÉs oIi-c-órr¡Irr DE PREVENCIÓN DELEGACIONAL A LOS CUALES SE LT:S

bHñonnlÁpovo con MATERTALES pARA EL sus AcrtvlDADES DE PREVENCIÓN.
'-ll; '4, , - -j :rL

ACTIVIDAD: A3!

CO}VOCAR Y ESTABLECER LAS BASES DE LAS PROPUESTAS PARA QUE SEAN SELECCIONADAS PC'R

glcolr¡lrÉ DE PREVENcIÓN DELEGAcIoNAL. \¡)

'.' DURACIÓN: 2 SEMANAS,

PRODUCTO FlNAL:' '--; - heotsrno DE PRoPUESTAS PARTIcIPANTES'
O DICTAMEN DEL COMITE DE PREVENCIÓN DELEGACIONAL.

//'\, IA¡vl
iC:7
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUIS'CIONES,
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PERSONAL GENERAL MASTERS, S.C.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-10/021

BENEFTCTARTOS:400 PERSONAS (200 PERSONAS POR POLíGONO).

META:400 PERSONAS (200 PERSONAS POR POLÍGONO).

PROYECTOS EN ESPACIOS COMUNITARIOS
QUE FORMEN LA CONVIVENCIA, COHES/ÓN
Y SEGURTDAD CTUDADANA (CINE, TEATRO,
CONCIERTOS GRATUITOS. ENIRE OTROS

t.v.A (160/0)

ACCtÓN
ANEXO TECNICO

PROYECTOS EN ESPACIOS COMUNITARIOS QUE FOMENTAN LA CONVIVENCIA, COHESIÓN Y
SEGURIDAD CIUDADANA.
LUGAR: POLíGONOS BARRIO NORTE Y DESARROLLO URBANo DE LA DELEGACIÓN ÁLVARo
OBREGÓN.
DESARROLLO Y OBJETIVO:
SE REALIZARA UN CICLO DE CINE DEBATE CON 6 PRoYEccIoNES PARA 20 PERSoNAS CADA UNA,
CON EL OBJETIVO DE REFLEXIONAR SOBRE EMBARMO ADOLESCENTE. CONSUMO Y ABUSO DE
DROGAS Y RELACIONES FAMILIARES.
ACTIVIDAD:
SE REALIZARAN 6 PROYECCIONES PARA 20 PERSONAS CADA UNA.
TEMÁTICA:

1. EMBARAZOADOLESCENTE.
2. CONSUMOYABUSODE DROGAS.
3. RELACIONESFAMILIARES.

DURACIÓN:3 SEMANAS. ..-,.1 " '. iI
PRODUCTO FINAL:

¡ LISTAS DE ASISTENCIA DE LOS PART|CIPANTES.¡ . EVIDENCIA FOTOGRAFICA.
¡ SISTEMATIZACIÓN DE REFLEXIONES.

BENEFtcIARtOS: 240 PERSONAS (120 pOR pOLIGONO).
META:2 PROYECTOS TMPLEMENTADOS (UNO pOR pOLfcONO).

DIRECCION GENERAL DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE
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601 1281 t 800,000.04

TOTAL ' 800,000.06

68).655.17

689,655.17

110,344.8i 
I

800.000.00 |

ANEXO TÉCNICO

ACCrÓN
AcTIVIDADES FoRMATTVAS DEpoRTtVAS PARA ADoLEScENTES Y JÓVENES cON ACTIVIDADES t)E

Ácon¡pnÑnMIENTo EN TEMÁTIcAS DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA NN

róé policoños snnnro NoRTE y DESARRoLLo uRBANo DE LA DELEGAcIóN ÁLVARo oBREGÓN.

lúérñ'- pórtóóñós BARRto NoRrE y DESARRoLLo uRBANo DE LA DELEGAcIóN ALVAFIo

OBREGÓN.
DESARROLLO Y OBJETIVO:
SE REALIZARAN ACADEMIAS DE FÚTBoL Y TALLERES PARA 7OO MUJERES Y HOMBRES CON I:L

oBJETIVo DE GENERAR HABILIDADFS PARA LA VIDA QUE CONTRIBUYAN A GENERAR RELACIONI:S

INTERPERSONALES Y ESPACIOS LIBRES DE VIOLENCIA.
ACTIVIDAD:
ACADEMIAS DE FUTBOL: 112 HORAS CADA UNO DIVIDIDAS EN 56 SESIONES DE 2 HORAS CADA UNO'

TALLERES: 14 HORAS DIVIDIDAS EN 14 SESIONES DE 1 HORA CADA UNO.

TEMÁTICA:
1. qoNSTRUCCIóN DE PROCESOS PERSONALES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS.

2. CONVIVENCIAPACÍFICA.
3. RESOLUCIÓN NO VIOLENTA DE CONFLICTOS.
4. NEGOCIACIÓN.
5. COMUNICACIÓNASERTIVA.

DURACIÓN: 28 SEMANAS. )

PRODUCTO FINAL:
. LISTAS DE ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES.
. EVIDENCIAFOTOGRÁFICA.

BENEFtCIARIOS: 1,400 PERSONAS (700 PERSONAS POR POLÍGONO).

META: 2 ACTIVTDADES FORMATIVAS REALIZADAS (UNA POR POLíGOr\!O).

ACTIVIDADES FORMATIYAS DEPOSRTIVAS
PARA ADOTESCENTES Y JÓVENES CON
ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO EN
TEMÁTICAS DE PREVENC/ÓN SOC/AL DE LA
VIOLENCIA Y DELINCUENCIA

r.v.A (16%)

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBA'VOS

de'14

C oo rd i n aci ón d e Ecotec n ol og í as

Página
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cou¡rE DELEGAGIoNAL DE ADQUlslcloNEs,
Áñi¡ñoaunNTos Y pnest¡clót'¡ DE sERvlclos

PERSONAL GENERAL MASTERS' S'C.

Contrato de Adquisición y/o Prestaclón de Servlcios

CAPS/I6-10/021

HUERTPTOMUNITARIO CON UN ENFOQUE

117.241.38

lHexo rÉcHlco

ecclóH
HUERTo coMUNtrARto coN uN ENFoeuE DE coHESlóru soclni EN Los potfootlos BARRIO NORTE

Y DESARROLLO URBANO DE LA OTIECRCIÓU AI-VRRO OANECÓN.

lu-c-lnl'pof¡coñós BARRto NoRTE y DESARRoLLo uRBANo DE LA DELEGActóru Álvnno
osnrcóN.

. DESARROLLO Y OBJETIVO: I

éENEÁiZARA T CÁpncrnclÓN sognE LoS coNocIMIENToS DEL CULTIVO DE HORTALIZAS CON EL

OBJETIVO DE QUE LAS JEFAS DE FAMILIA Y ADULTOS MAYORES PARTICIPANTES SEAN

AUToPRoDUcToRES DE LoS ALIMENTOS AASICOS REQUERIDOS EN SUS HOGARES,

PRINCIPALMENTE FRUTOS Y VEGETATCS AASICOS.
AGT]VIDAD:
se neÁráRAru nCrrvroADES A FAVOR DE LA cOueslÓru cóMUNITARIAY LA CULTURA DE LA PM.
óÁpntrnclÓru: T+¿ HoRAs cADA UNo DIVIDIDAS EN 72 SESIONES DE 2 HORAS CADA UNO.

LoS PARTICIPANTES SE OIVIO¡NÁN EN 4 GRUPOS DE 30 PERSONAS.

renllÁrcr:
CULTIVO DE HORTALIZAS EN UN ENTORNO URBANO.
oun.qctóru:24 SEMANAS.
PRODUCTO FINAL:

. LISTAS DE ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES.

. EVtDENcIAFoToGRÁrtcR.
BENEFTCTARIOS:240 PERSONAS (r20 PERSONAS POR POLíGONO).

META:2 HUERTOS URBANOS OPERANDO (UNO POR pOl-iCO¡'lO).

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
CUATRA PESOS 8A|AO M.N.$ 1,810,344.82

MÁs EL 16% DE tupuEsro AL vALoR AGREGADo

$ 2,A99,999.99
DOS 

'I4'IIOAIES 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVEC'E'\'TOS NOVENTA Y

NUEVE PESOS 99NOA M.N.

DEL 26 DE OCTUBRE ALI31 DE DICIEMBRE DEL 2016

DE ACUERDO A LAS NECES,DADES DEL ÁNE'A

e14
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PERSONAL GENERAL MASTERS, S,C.

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicir¡s

CAPS/16-10/0:t1

I/f,**\ | ÁlVOfO Deregación Árvaro obregón

l\ffi7| | Obfgqó¡ Dirección General de Adm¡n¡stración

\l:4 ¿-" Dirección de Recursos Materiales y Servicios Gererales
GOBIERNO DEIEGACIONAI. 20I5 . 20I E

ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR U GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo EN TIEMP) Y F)RMA. EL:
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVO)ANTE LA GARANTÍA coRREsPoNDIENTE A LA 

'ERIEDAD 
DE .

LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE,ACUERDO AL ARTÍCUL1 59, PARRAF? TER?ER? DE LA LEY DE,
ADQUISICIONES PAM EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE I

DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEz TRANSCURRIDo EL PER¡oDo DE ENTREGA DE Los BIENES I

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GAMNTíA DE CUMPLIMIENTo, "EL PRoVEEDoR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE: 

)

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PÓLZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
, MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEBEM EXPEDIRSE A FAVOR DE I.A
SEGRETARíA DE FINANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONÍMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTMfONS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR I-q OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A,2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A,3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
,I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PABA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VICE¡¡CI¡ DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINTTIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ÁI-VINO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTMTO".

f4k z
/

t/

*'e.rrn+rlji jl!

MONTO DE LA GARANTIA {15% DEL VALOR TOTAL DEL CONTR,ATO SIN IVA)

SIA,PLICA n( $ 271,551.72

NO APLICA
(DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINGUENTA Y DOS PESOS

721100 M.N.)

NUMERO DE FIANZA / CHEQUE: MEB
l!

l" AFTANZADORA/ BANCO: \F!q¡\z üRA Sll'flp S.A.
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